
 

 

Según el reglamento 2073/2005, según los criterios de seguridad alimentaria este producto pertenece a la categoría: 

Alimento listo para el consumo que no puede favorecer el desarrollo de listeria monocytógenes, que no sean 

destinados ni a lactantes ni para usos médicos especiales. 
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CLASIFICACIÓN: BEBIDA ESPIRITUOSA - LICOR 

DENOMINACIÓN: LICOR DE BELLOTA – 17 % VOL. 

MARCA COMERCIAL: MACHAQUITO 

COMPOSICIÓN/INGREDIENTES: Agua, alcohol 96,4º, azúcar, esencia Av/Ca 2220 y caramelina. 

ALÉRGENOS: No contiene. 

 
PROCESO DE 

ELABORACIÓN: 

●​ Elaboración mediante ensamble de las materias primas. 
●​ Rebaje de grado. 
●​ Filtrado. 
●​ Control de calidad final. 

PRESENTACIÓN Y ENVASADO: 
Formato (cl.) Tipo envasado Material 

envasado 
Etiqueta Presentación 

70 Botella  Vidrio Adhesiva Cajas de 6 
unidades 

 
 
 
 
 
 

ETIQUETADO 

En la etiqueta debe figurar: 
●​ Denominación del producto. 

●​ Lista de ingredientes: no es obligatoria en el caso de bebidas con grado 

alcohólico volumétrico superior al 1,2%. 

●​ Información sobre alérgenos. 

●​ Cantidad neta. 

●​ Nombre o razón social y dirección del operador económico. 

●​ País de origen. 

●​ Grado alcohólico. 

●​ Información nutricional: no es obligatoria en el caso de bebidas con grado 

alcohólico volumétrico superior al 1,2%. 

La etiqueta cumple el Reglamento (UE) 2021/1334 de la Comisión, de 27 de 
mayo de 2021 y el R.D. 1334/1999 que aprueba la norma general de 
etiquetado,   presentación y publicidad de los productos alimenticios. 

DESTINO FINAL: Producto destinado a hostelería y comercios. 

 
LOTE: 

El Nº de lote consta de seis dígitos y una letra: los dos primeros dígitos 
corresponden a la semana de elaboración del año, los dos siguientes dígitos al año, 
a continuación, una letra que corresponde a la inicial del licor y los dos últimos 
corresponden al depósito. (L: xxxx-Xxx) 

FECHA DE 
CONSUMO 

PREFERENTE: 

No requiere por ser una bebida con una graduación de más de un 10% en volumen 
de alcohol. 

CONDICIONES DE 
CONSERVACIÓN: 

No precisa. 

CONDICIONES DE 
TRANSPORTE: 

En cajas apropiadas de cartón ovalado y vehículo destinado a ese fin. 


